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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL SAN PÍO X DE 29
DE SEPTIEMBRE DE 2023.

En Murcia, a veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, siendo las veinte
horas y once minutos del día indicado, se reúne en Pleno la Junta Municipal de San
Pío  X  para  celebrar  Sesión  Ordinaria  de  Pleno.  El  Acto  es  presidido  por  la  Sra.
Presidenta  de  la  Junta  Municipal  Dª.  María  Esther  Mañas  Griñán,  asistido  por  el
Secretario y Administrador de la Junta Municipal Dª. Danila Calvet Noya, que ejerce
las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, y
da fe del Acto.

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:

Por el Grupo Municipal Partido Popular:
 Dª. María Esther Mañas Griñán (Presidente)
 D.   Ángel Francisco Lorente López
 Dª. Nerea Morales Zapata
 D.   Juan Agustín Mañas Mata

Por el Grupo Municipal Partido Socialista Obrero Español:
 Dª. Amaya Amor Gómez
 D.   José Liza Caballero
 D.   Salvador Guerrero Bernal

Por el Grupo Municipal Partido VOX: No se presentan vocales

El número total de Vocales asistentes es de siete, suficiente y Reglamentario
para  que se  pueda llevar  a  cabo el  Pleno.  Una vez  comprobado la  existencia  de
Quorum  suficiente  la  Presidenta  inicia  el  pleno  conforme  al  Artículo  35  del
Reglamento  de  Participación  Ciudadana  y  Distritos.  A  continuación  se  procede  a
examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día:
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1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES.

La Sra.  Presidenta somete a  consideración del  pleno el  acta  correspondiente a  la
constitución y elección de presidente de la Junta Municipal de San Pío X, de fecha 17
de julio de 2023, el acta de la sesión extraordinaria de pleno de la Junta Municipal de
fecha 4 de agosto de 2023 y el acta de la sesión extraordinaria de pleno de la Junta
Municipal de San Pío X de fecha 8 de septiembre de 2023, recibidas conjuntamente
con la convocatoria de la sesión. 

No habiendo ninguna observación, se aprueban por  UNANIMIDAD.

2.-  INFORME  DE  GASTOS,  PERIODO  DESDE  EL  01/01/2023  AL  22/09/2023  Y
ACUMULADO DE GASTOS.

Junto con la convocatoria se hace entrega a todos los vocales, relación de gastos y
situación presupuestaria. 

3.- MOCIONES DEL PRESIDENTE: 

3.1. PROPUESTA DE RECOLOCACIÓN DE LA MARQUESINA DE LA PARADA DE
AUTOBÚS DE LA ZONA DE LA INNOVADORA.

La Sra. Presidenta presenta la moción en la que expone que se llevan meses sufriendo
el polvo, los desvíos, el retraso de los autobuses y demás molestias derivadas del Plan
de  Movilidad  y  el  soterramiento.  Esas  molestias  son  entendibles,  debido  a  la
envergadura de las obras, pero no se entiende por qué se retira la marquesina de la
parada de bus de la Innovadora durante las obras y, posteriormente, no se vuelve a
colocar. Por todo ello, propone la aprobación de la siguiente moción:
Instar a la Concejalía de Movilidad y a la Concejalía de Desarrollo Urbano y Ciudad
Inteligente a la reposición a la mayor brevedad de la marquesina de la Innovadora.

Se somete a votación la propuesta en su totalidad, aprobándose por UNANIMIDAD.

3.2. PROPUESTA DE REVISIÓN DE LA SITUACIÓN DEL TRÁFICO EN CALLE JÚPITER,
ZONA FARMACIA.

La Sra. Presidenta presenta la moción en la que expone que es conocido por todos la
situación de los 25 metros de acceso a calle Júpiter desde Avda. del Palmar, se da la
circunstancia  de  la  imposibilidad  de  acceder  a  dicha  calle  con  seguridad,  pues  el
tramo  inicial  se  encuentra  a  diario  saturado  de  coches  aparcados  junto  a  los
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contenedores, invadiendo en su totalidad el lado derecho del arcén.  Esta situación
provoca con asiduidad enfrentamientos entre conductores y situaciones de peligro,
así como los giros bruscos de cambio de sentido en Avda. del Palmar, saltándose toda
norma y señalización y poniendo en riesgo la seguridad de conductores y peatones.
Por ello, propone la aprobación de la siguiente moción:
Instar a la Concejalía competente en materia a la revisión de situación y señalización
para posteriormente determinar posibles soluciones.
El Sr. José Liza Caballero (PSOE) comenta que este expediente existe y está aprobado.
En concreto, resalta que el Servicio de Tráfico les notificó la resolución con apertura
de  alegaciones,  que  no  se  realizan,  y  por  tanto,  se  confirma  su  firmeza.  En
consecuencia, solicita que se revise el estado de este expediente.
La Sra. Presidenta decide no votar la moción debido a que ya fue votada y aprobada
en su día.

3.3.  PROPUESTA  Y  ELECCIÓN,  EN  SU  CASO,  DEL  REPRESENTANTE
MUNICIPAL EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL CEIP SAN PIO X.

La Sra. Presidenta propone como represente municipal del Consejo Escolar del CEIP
de San Pío X a Dª. Nerea Morales Zapata.

La Sra. Presidenta da lectura de la citada propuesta.

Se somete a votación la propuesta en su totalidad, aprobándose por MAYORÍA.

3.4.  PROPUESTA  Y  ELECCIÓN,  EN  SU  CASO,  DEL  REPRESENTANTE  DEL
CENTRO DE MAYORES.

La Sra. Presidenta propone como represente municipal vocal de mayores a D. Juan
Agustín Mañas Mata.

La Sra. Presidenta da lectura de la citada propuesta.

Se somete a votación la propuesta en su totalidad, aprobándose por MAYORÍA.

3.5.  REVISIÓN,  Y  EN  CASO  NECESARIO,  CIERRE  DEL  JARDÍN  SITUADO
FRENTE A ANTIGUA FERRETERÍA. 

La Sra. Presidenta presenta la moción en la que expone que el pequeño jardín infantil,
situado en el corazón de la Colonia San Esteban, cuyo fin es el recreo y esparcimiento
de los más pequeños, es, actualmente, la zona de “copas y ocio” de borrachines, que
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en su mayoría no pertenecen a este barrio. No es solo el mal efecto que produce para
quien nos visita y sobre todo para los niños que a diario transitan por ahí camino del
colegio, sino también, el deplorable aspecto que ofrece a diario y a cualquier hora,
ver  personas  bebiendo  y  fumando  “cigarritos  de  la  risa”.  Por  ello,  propone  la
aprobación de la siguiente moción:
Cierre y desmantelamiento de dicho jardín, incluidos bancos, y sustitución por un 
entorno menos acogedor para borrachos que quieran dormir la mona.
El Sr. José Liza Caballero (PSOE) comenta que si se quita el jardín se les dejará un
espacio más amplio. Entiende que la solución no pasa por quitar los bancos y los
juegos. Considera que lo que se debería hacer es más vigilancia, más seguridad, y que
se llame a la policía por parte de los vecinos para solucionar el problema.
El  Sr.  Ángel  Francisco Lorente López (PP)  comenta que al  espacio del  jardín se le
debería buscar una alternativa de otro uso,  como podría ser  un campo de futbol
pequeño.

Se somete a votación la propuesta en su totalidad, aprobándose por MAYORÍA.

El  Sr.  José Liza Caballero (PSOE) se retira, por motivos personales, de la sesión de
pleno pidiendo disculpas a todos los asistentes.

3.6. LIMPIEZA MÁRGENES LINDANTES CON AUTOVÍA JARDÍN CASTILLO DE
OLITE.

La Sra. Presidenta presenta la moción en la que expone que es por todos conocida la
situación  de  dichos  margenes  que  desembocan  en  el  jardín  Castillo  de  Olite.
Actualmente se encuentran llenos de broza y con la vegetación necesitada de poda o
recorte. El mal estado de conservación de dicha vegetación permite la proliferación
de plagas de insectos y roedores en una zona altamente sensible por la presencia de
niños  que  juegan  en  las  inmediaciones.  Por  ello,  propone  la  aprobación  de  la
siguiente moción:
Instar a limpieza viaria, STV u organismo correspondiente a la adecuación de la zona e
iniciar la desinfección y desratización bien a través de zoonosis o la Concejalía de
Bienestar Social y Salud.

Se somete a votación la propuesta en su totalidad, aprobándose por UNANIMIDAD.

3.7.  SUSTITUCIÓN  POR  MACETERO  DE  LA PILONA DE  LA CALLE  SALÓN
ZONA CASTILLO DE OLITE FRENTE A LA ANTIGUA CITROEN.
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La Sra. Presidenta presenta la moción en la que expone que hace varios meses que la
pilona sita en dicha calle salón ha sido sustraída de su lugar, permitiendo con esto el
acceso a vehículos que aparcan en la zona peatonal y de paso llegando incluso hasta
la acera que linda con el jardín Castillo de Olite. Por ello, propone la aprobación de la
siguiente moción:
Instar a la Concejalía correspondiente a sustituir dicha pilona por maceteros estéticos
que permitan su movilidad para el paso de vehículos de emergencias, cuando sea
necesario, puesto que muy posiblemente recolocar una pilona metálica supondrá su
desaparición nuevamente, pues son botines preciados por los amigos de la chatarra.

Se somete a votación la propuesta en su totalidad, aprobándose por UNANIMIDAD.

3.8.  VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN EL CEIP SAN PÍO X Y REPARACIÓN DE
DESPERFECTOS EN PISTA DEPORTIVA.

La Sra. Presidenta presenta la moción en la que expone que es continuo el acceso
saltando la valla del colegio al interior del patio y a la pista deportiva, unas veces por
niños  que  quieren  acceder  a  jugar  y  otras  por  “menos  niños”  con  otro  tipo  de
intenciones,  que  acceden  al  recinto  a  horas  intempestivas  causando  destrozos  y
molestias  a  los  vecinos,  pues  el  alboroto  a  altas  horas  de  la  noche  es  causa  de
molestia para los vecinos que vives en los edificios cercanos.  Por ello,  propone la
aprobación de la siguiente moción:
Instar  a  la  Concejalía  de  Seguridad  Ciudadana  a  estudiar  y  adoptar  las  medidas
pertinentes para subsanar dicha cuestión e instar a la Concejalía de Educación , si
procede, a la reparación y/o sustitución del equipamiento que esta en mal estado.

Se somete a votación la propuesta en su totalidad, aprobándose por UNANIMIDAD.

4.- MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS:

4.1.  APERTURA  DE  LAS  INSTALACIONES  EXTERIORES  DEL  CEIP  SAN  PÍO  X,  PISTA
DEPORTIVA, EN HORARIO DE TARDES.

Dª.  Amaya Amor  Gómez,  vocal  del  Partido Socialista  Obrero  Español,  presenta  la
moción, del grupo socialista, en la que expone que desde siempre los niños y jóvenes
del barrio han utilizado la pista del colegio público fuera de horario escolar, saltando
la valla, para hacer deporte. Por ello, para usar estas instalaciones, ante la escasez de
instalaciones  deportivas  en  el  barrio,  en  su  día  se  acometieron  las  obras
correspondientes con la idea de poder aprovechar las citadas instalaciones fuera del
horario escolar.  El  anterior mandato municipal  puso en marcha una prueba piloto
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desde la Concejalía de Educación, para abrir la referida instalación a determinadas
horas fuera del horario lectivo, por las tardes, en determinados días, que entendemos
fue  muy  aprovechada  por  los  referidos  usuarios  y  sería  muy  provechosa  para  la
población infantil y joven del barrio de San Pio X. Por todo ello, propone la aprobación
de la siguiente moción: 
Solicitar a la Concejalía de Educación del Ayuntamiento de Murcia que dote de los
medios y  recursos necesarios  para abrir  al  público las  instalaciones exteriores del
colegio público, durante los días y en los horarios que se acuerde y que esté en las
posibilidades de esa Concejalía haciendo los cálculos pertinentes en función de las
necesidades de nuestro barrio.
La Sra.  Presidenta comenta que el  proyecto piloto duró un mes y se realizó en 5
colegios los días viernes por la tarde y los días sábados.  El  problema es que este
proyecto no se presupuestó, no fueron previsores a la hora de dotar este proyecto de
financiación necesaria y no hay dinero. Por tanto, no se puede poner en marcha. No
obstante,  destaca  que  en  el  caso  de  nuestro  colegio,  por  ejemplo,  la  Asociación
Deportiva Infante entrenan los viernes por la tarde al baloncesto y que, según le han
informado, los sábados por la mañana una asociación de patinaje ha solicitado el uso
de las instalaciones deportivas del colegio. En consecuencia,  la moción no tendría
lugar debido a que las instalaciones del colegio ya se están usando.

Se somete a votación la propuesta en su totalidad, NO SE APRUEBA.

Y sin otros asuntos que tratar, la Sra. Presidenta levanta la sesión, siendo las
veintiuna horas y treinta y dos minutos del día 29 septiembre de 2023, de lo que
como Secretario extiendo la presente acta.

VºBº
La Presidenta de la Junta Municipal

de San Pío X

Dª.  María Esther Mañas Griñán

El Secretario-Administrador

Dª. Danila Calvet Noya
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